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RESOLUCION No. 05.P.DIC. 0198 
DR. CARLOS LARA ZAVALA 

INTENDENTE DE COMPANÑIAS DE PORTOVIEJO 

  

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de las escrituras 
públicas de constitución de la compañía TALLERES DE SERVICIOS 
AUTOMOTRICES CEDEPA S.A., otorgada ante la Notaría Pública 
Cuarta del cantón Manta, el 4 de Marzo del 2005, con la solicitud para 

su aprobación; 

QUE la Unidad de Derecho  Societario mediante Memorando 

No.SC.ICP.UDS.05.0201 del 28 de Abril del 2005, ha emitido informe 
favorable para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el señor Superintendente de 
Compañías mediante Resolución No.ADM.03089 del 26 de Marzo del 2003 
y No.PYP-2004076 del 24 de Agosto del 2004; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía 
TALLERES DE SERVICIOS AUTOMOTRICES CEDEPA S.A., con 
domicilio en Manta, cantón Manta, Provincia de Manabí, en los términos 

constantes en la referida escritura; y, disponer que un extracto de la escritura 
se publique, por una vez en uno de los periódicos de mayor circulación en 
Manta. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que la Notaría Pública Cuarta del 
cantón Manta, tome nota al margen de la matriz de la escritura que se 

aprueba, del contenido de la presente Resolución; b) Que el Registrador 
Mercantil del cantón Manta: Inscriba la referida escritura y esta Resolución, 
y; Cc) Que dichos funcionarios sienten las razones de esas anotaciones. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en Portoviejo, 2.8 ABR 200%, 

    INTENDENTE DE COMHANIAS DE PORTOVIEJO 

CLZ-MASS-mha 
2005-04-28



Doy FE | Que según lo ordenado por el Intendente de 
Compañias de Portoviejo, | Doctor CARLOS LARA ZAVALA, por Resolución 

número: QS.P.DIC, Numeral 0001396, de veintiocho de abril del dos mil cinco; 

tomo nota al margen de lg matriz que seaprueba, según lo dispuesto en el 

Articulo Segundo, de lo que se resuelve en su articulo primero: APROBAR, lo 

CONSTITUCIÓN DE [A COMPAÑÍA TALLERES DE SERVICIOS 

AUTOMOTRICES CEDEPA| S.A, con domicilio en el cantón Manta. Manta, 
diez de mayo del dos mil|cinco.- DOCTOR SIMON ZAMBRANO VINCES, 

NOTARIO PUELICO CUARTO DEL CANTON MANTA. 
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DEJO INSCRITA LA PRESENTE RESOL UCIÓN DE 
APROBACIÓN A LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE UNA 
COMPAÑÍA, DENOMINADA  “ TALLERES DE SERVICIOS 
AUTOMOTRICES CUEDEPA SA. *? BAJO EL NUMERO 
DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO ( 295) Y ANOTADO El 
¿L REPERTORIO GEINERALCON El NUMEKO OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y SEIS [ 846 ) EN ESTA FECHA, CUMPLIENDO LO 
DISPUESTO EN EL AR CULO SEGUNDO LITERAL B).4p 

MANTA, CEN L 2005 
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